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REPUBTICA DE CHITE
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlclpol

ACTA NO 94

SESION ORD¡NARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:09 horos del dío jueves 16 de oclubre del oño2014se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Moriin Romero junto o lo Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez
Gólvez.
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El Sr. Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los temos o
trotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunciomiento sobre oclos de sesiones onleriores.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el octo correspondiente o lo sesión
extroordinorio de fecho 0ó de octubre del presente oño, fue remitido ol Sr. Alcqlde
y o los Sres. Concejoles, medionte correo electrónico con onticipoción o esto doto.
El Sr. Alcolde consulto si existen observociones que efectuor ol respecto, lo que no
ocontece.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del qcto correspondiente o
lo sesión extroordinorio de fecho 0ó de octubre del presente oño, lo que es
oprobodo por unonimidod.

7.-
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2.- Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol informo que o
ingresodo y dirigido ol Concejo Municipol,
Sr. Alcolde retiro el punto.

esto doto no existe correspondencio
poro presentor en lo sesión, por lo que el



3.- Pronunciomiento sobre modificociones presupueslorios entregodos.

El Director (S) de lo Secplon, don Armondo Fuentes Villolobos hoce presente que en
lo sesión onterior se efectuó lo entrego de tres modificociones presupuestorios, dos
relotivos ol presupuesto municipol y uno o lo unidod de educoción y que se
refieren o:

PR¡MERA
Modificoción presupuestorio poro incorporor copocitod presupuestorio o items
dependientes de lo Dirección de Obros Municipoles.

SEGUNDA
Modificoción Presupuestorio porq incorporor copocidod en progromo
osistencio sociol o personos noturoles.

de

ITEM DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
MS

GASIOS
DISM!NUYE

MS
22.12.002 Gostos Menores 5.000
22.04.011 Rep. y occesorios de vehículos 5.000

TOTALES MS 5.000 5.000

ITEM DENOMINACION
GASIOS

DlSMINUYE
MS

GASTOS
AUMENIA

MS
22.02.OO2 Vesluorio y prendos diversos r.500
24.0r.008 Premios y oiros r.000
24.01.007 Asistencio sociol 2.500

TOTALES M§ 2.500 2.500

TERCERA

Modificoción Presupuestorio del Deportomento de Educoción correspondiente o lo
subvención de montenimiento por necesidodes de los estoblecimientos
educocionoles.

El Sr. Alcolde consulto si existen observociones que efectuor o los modificociones
presupuestqrios.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lqs tres modificqciones
presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

Enlrego de modificqciones presupuestorios.

El Director (S) de lo Secplon, don Armondo Fuentes Villolobos expone que no
existen modificociones presupuestorios que presentor en esto sesión, por lo que el
Sr. Alcolde retiro el punto.

5.- Pronunciomiento sobre costos de operoción y montención del proyecto
"Reposición dos ombuloncios Deportqmenlo de sqlud [ongoví',.
El Director (S) de lo Secplon, don Armondo Fuentes Villolobos hoce entrego de un
informe, que se ogrego o lo presente octo con el número uno, medionte el cuol

4.-

ITEM DENOMINACION
GASTOS

AUMENTA
MS

GASIOS
D!SMINUYE

MS
22.04.007 Moteriol oseo montenimiento 486

22.04.010 Montención Escuelos de lo comuno
Ley 19.532 621

22.06.001
Montenimiento y reporoción de
edificociones 1.107

rorALEs M§ 1.107 1.107
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indico que en el morco de postuloción del Proyecto "Reposición dos ombulqncios
Deportomenlo de Solud, longoví" ol Fondo de Desorrollo Regionol - Circulor 33 oño
2014, es que se requiere lo oproboción de los gostos de montención y operoción
de los vehículos o reponer, los que oscienden o lo sumo onuol de $ 23.933.240.- poro
ombos ombuloncios. de ocuerdo olsiguiente detolle:

*Combusiible: 30.000 Km ol oño, rendimiento promedio 9 Km. por litro.3.334litros oloño.

El Director (S) de lo Secplon señolo que de los dos ombuloncios que se espero
reponer o trovés de este proyecto en el Deportomento de Solud, uno de ellos estó
dodo de bojo y lo otro yo cumplió su vido útil. Es por ello, que monifiesto su
intención de contor con lo oproboción de los costos de operoción y montención
en este octo, pues deseo ingresor los proyectos duronte lo próximo semono poro su
presentoción onte el Gobierno Regionol en su próximo sesión.

Agrego que estos costos no implicon un oumento de gostos en el presupuesto,
pues se troto de un proyecto de reposición.

El Concejol Aroyo pregunto respecto o lo contidod de ombuloncios con que
cuento el Deportomento de Sqlud.

ElSr. Alcolde le indico que octuolmente cuento con tres vehículos de este tipo, uno
ombuloncio seminuevo y dos ontiguos que requieren ser reemplozodos.

El Concejol Aroyo consulto si es posible contor con los tres ontiguos mós los dos del
proyecto en servicio y no sólo los tres, pues existen múltiples requerimientos, lo que
es respondido por el Sr. Alcolde indicóndole que lo mós importonte es contor con
tres ombuloncios en buenos condiciones, teniendo uno de ellos trocción 4x4 poro
occeder ol sector precordillerono.

El Concejol Villolobos sugiere evoluor destinqr los dos ombuloncios ontiguos o los
postos ruroles.

3

COSIOS POR IIEM AMBUTANCIA N" I IRACCIóN 4X4

ítem Portido Unidod Conlidod P. Unitorio Iotol

I Chofer Mes 12 480.000 5.7ó0.000

2 *Combustible Litros 37s0 ór0 2.287.500

3 Lubricontes NO 42.000 l2ó.000

4 Neumóticos No 4 r 00.000 400.000
( Montención NO J 400.000 r.200.000

6 Reporoción N" 2 500.000 1.000.000

7 Seguros/Potentes Mes 12 r r 0.000 r.320.000

Coslo TololAnuol r2.093.500

Coslo lolo! Mensuol 1.007.7?2
*Combustible: 30.000 Km ol oño, rendimiento promedio 8 Km. por litro.3.750litros oloño.

COSTOS POR IIEM AMBUTANCIA N'2 TRACCIóN 4X2

ítem Porlido Unidod Conlidod P. Uniiorio Iotol

I Chofer Mes 12 480.000 5.7ó0.000

2 *Combustible Litros 3334 ó10 2.033.740

3 Lubricontes NO J 42.000 r2ó.000

4 Neumóticos NO 4 100.000 400.000

5 Montención NO J 400.000 r.200.000

6 Reporoción NO 2 500.000 r.000.000

7 Seguros/Potentes Mes 12 1r0.000 r.320.000

Cosio TotolAnuol r r.839.740

Coslo lotolMensuo! 986.645
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El Director (S) de lo Secplon señqlo que uno de ellos estó octuolmente en un
servicio técnico, quien según el informe entregodo estó en muy molos condiciones
e incluso, según lo informodo tiene un problemo por un cobro de estocionomiento
por porte del dueño del locol. En cuonto o lo otro, el vehículo yo cumplió su vido
útil teniendo oltos costos de operoción y montención.

El Sr. Alcolde indico que el Director (S) se refiere o lo ombuloncio destinodo o lo
posto de Son José, los que fue troído ol sector urbqno ol iguol que el resto de los
que estobon en los postos. Es decir, de los seis ombuloncios que existíon, cuqtro
poro el sector rurol y dos poro el sector urbono, hoy en dío existen tres que estón
operondo y dos que se quieren reponer puesto que dejoron de funcionor. Sin

emborgo, de los tres que octuolmente funcionon, dos se encuentron en regulor
estodo, por lo que con lo llegodo de los nuevos vehículos se onolizoró si es posible
continuor sólo con tres en funcionomiento.

El Concejol Aroyo destoco que lo originolmente osignodo o lo posio de Huimeo
continuó en funcionomiento en el sector.

El Concejol Villolobos solicito evoluqr lo foctibilidod de destinor unq de los dos que
serón repuestos poro su uso exclusivo en los octividodes mosivos, ioles como los
rodeos que requieren contor con un vehículo de este tipo.

El Sr. Alcolde le indico que se troto de un temo o onolizor uno vez que se cuente
con el proyecto oprobodo, pues podrío tombién destinorse lo con trocción 4x4 o lo
posto de Son José poro otender todo ese sector.

El Concejol Son Mortin destoco que en vorios oportunidodes se ho hecho presente
el problemo de lo ombuloncio que estó en un toller, el cuol cobro por los gostos de
estocionomiento, los que se ocrecienton dío o dío y que en coso de judiciolizorse
el temo, podríon ocosionor que el munlcipio debo pogor. En este sentido consulto
respecto o si lo rozón poro efectuor el retiro de lo ombuloncio es que el dueño de
dicho inmueble exige el pogo de toles gostos en el octo.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente es osÍ, pues les llegó uno cobrqnzo de un
millón de pesos por gostos de estocionomiento, situoción muy porticulor por cuonto
dicho toller no cuento con giro de estocionomiento. Así tombién, doble es tener
presente que lo ombuloncio llegó q dicho lugor poro ser reporodo, lo que no fue
efectuodo.

El Concejol Son Mortín consulto si es posible exigir lo reporoción inmedioto de lo
ombuloncio ol mismo toller mecónico.

El Concejol Joro le indico que ello resulto difícil pues no exisie confionzo con el
proveedor en que se efectuoró lo reporoción en formo odecuodo.
El Director (S) de lo Secplon ocloro que existe un informe del estodo del porque
outomotriz del Deportomenio de Solud por el cuol se indico que dicho vehículo
estÓ en molos condiciones con problemos de motor, siendo necesorio dorlo de
bojo. El conflicto octuol con respecto ol estocionomiento debe solucionorlo el
Deportomento de Solud poro dor de bojo el vehículo y remotorlo.

El Concejol Son Mortín consulto qué poso si ese vehículo se remoto y se lo odjudico
un porticulor, el cuol tendró inconvenientes poro hocer uso del vehículo que tiene
otro porticulor.

El Sr. Alcolde le indico que mientrqs el temo no seo subsonodo no es posible
proceder ol remote. Agrego que por ello existe uno occión judiciol presentodo en
su minuto, por el cuol se reclomó el bien en comento, según lo que le informó el ex
Administrodor Municipol, cuyo estodo consultoró poro informor ol respecto.

El Concejol Joro señolo que es necesorio pedir lo restifución, pues yo no existe
ónimo de cumplir el controto de reporoción de vehículos.

El Sr. Alcolde expone que según lo que tiene entendido el vehículo incluso ohoro
no iiene el motor con el cuol ingresó y que existe uno occión judiciol presentodo.

El Concejol Briones consulto respecto o lo opinión del Asesor Jurídico ol respecto.
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6.-

El Sr. Alcolde indico que iniciolmente se intentó en formo verbol recuperor el
vehículo, no obstonte horó los consultos respectivos.

Se somete o pronunciomiento los costos de operoción y montención del proyecto
"Reposición dos ombuloncios Deportomento de Solud Longoví" ocorde el informe
expuesto, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre odquisición medionte troto directo de lo Asislenciq Técnico
del proyecto "Construcción Soluciones Sonitorios sector sur oriente, Longovi".

El Director (S) de lo Secplon solicito modificor el orden de lo toblo y dejor este
punto poro el finol, por cuonto se encuentro o lo espero de uno informoción del
Gobierno Regionol poro ocompoñor en su informe.

El Concejol Son Mortín consulto por lo ubicoción exocto de los poblociones que
serón beneficiodos con este proyecto por cuonto los poblociones de mós ol sur no
tienen inconvenientes ol respecto, sin emborgo los mós cerconos sílo tienen.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente lo pobloción Vido Nuevo cuento con
uno plonto elevodoro.

El Concejol Son Mortín señolo que su pregunto se debe o que hoce un oño
concurrieron ol secior, junto ol Sr. lntendente quien indicó que el temo serío
solucionodo o fines del oño onterior, lo que oún no ocontece y rozón por lo cuol lo
comunidod le ho preguntodo los rqzones de lo demoro.

El Director (S) de lo Secplon le indico que hoce tiempo otrós se les hizo llegor un
cronogromo con todos los ontecedentes y etopos del proyecto en donde se
explicobo lo situoción. Poro clorificor el osunto expone que esto iniciotivo
contemplo dos instoncios, lo primero es lo obro propiomente tol, por un monto
oproximodo de ó00 millones de pesos, y lo segundo es lo osistencio técnico
duronte lo ejecución de los obros, por oproximodomente ó0 millones, con lo
finolidod de osesoror ol municipio en el proceso de fiscolizoción en lo ejecución,
esto en consideroción o lo folto de profesionoles del óreo que permitq uno
inspección técnico odecuodo.

En este seniido, se licitó uno o dos veces los obros. logróndose uno odjudicoción,
sin emborgo lo licitoción de lo osistencio técnico de los obros, se licitó dos veces,
resultondo lo primero sin oferente y lo segundo con uno oferto muy elevodo en su
monto. Por tonto, no existiendo osisiencio técnico no se podío dor el inicio de los
trobojos, pues se corrío el riesgo de que estos no se ejecutoron correctomente o
existieron deficiencios que impidieron efectuor su recepción finol, sobretodo
teniendo en consideroción que lo empreso concesionoriq del servicio ol momento
de efectuor lo conexión exige su visto bueno.

Es por esto rozón indico, que se vio en lo necesidqd de modificor el proyecto
rebojondo los especificociones técnicos y someterlo o uno nuevo evoluoción del
Mideso y o uno outorizoción del Gobierno Regionol. Asimismo en formo porolelo, se
solicitó o lo empreso Aguos Nuevo Sur lo cotizoción de los servicios por lo experticio
que tiene esto entidod en el temo. Todo ello, con lo finolidod de controtor en
formo directo lo osistencio técnico y que ombos licitociones comiencen su
ejecución en formq porolelo, esto es, don Víctor Silvo poro lo ejecución de los
obros civiles y de Aguos Nuevo Sur poro lo osesorío técnico, logrondo ol finol, lo
conexión y recepción conforme de lo empreso concesionorio.

Sin emborgo, lo outorizoción del Gobierno Regionol quedó de ser enviodo o medio
dío, lo cuol oÚn no ocontece. Y por lo que solicito modificor el orden de lo toblo
porq, mientros tonto, reiteror lo solicitud de envío del documento en líneo.

El Concejol Joro comporte lo expuesto puesto que es lo empreso que cuento con
lo moyor experticio y odemós es lo que recepcionoró finolmente los obros.
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7.-

El Sr. Alcolde indico que hobido consideroción o lo existencio de dos licitociones sin

lo cerconío de uno odjudicoción y otendido el tiempo tronscurrido, se hoce
necesorio odquirir el servicio de esto formo.

El Concejol Joro señolo que lo odquisición con esto empreso do gorontíos de
ejecución de los obros en bueno formo.

El Concejol Aroyo consulto si el posoje Lo Copo tiene conexión ol olcontorillodo,
pregunto que le surge por los obros de construcción del CESFAM.

El Sr. Alcolde le indico que lo mós proboble es que lo tengo por los requerimientos
propios del proyecto.

El Concejol Villor consulto si el proyecto del nuevo CESFAM contemplo lo
odquisición de vehículos, lo que es respondido por el Sr. Alcolde con lo indicoción
de que contemplo solomente el mobiliorio de equipomienio.

El Sr. Alcolde expone odemós que conversó con el Sr. lntendente sobre vorios
proyectos de oguo potoble, osfolto, un CECOFS poro Villo Longoví, onolizondo
odemós, lo foctibilidod de odquisición de vehículos por lo Circulor 33, rozón por lo
cuol presentó uno poro odquirir dos furgones escolores, los dos comionetos, dos
ombuloncios y otros mós en coso de ser necesorios, pues existe disponibilidod de
recursos, de hecho llegoron hoce pocos díos, dos vehículos ol Deportomento de
Solud.

El Concejol Villor lo hoce presente por cuonto en coso de no ser posible el troslodo
de todo el CESFAM o los nuevos dependencios por folto de espocio, puede ser
necesoriq lo odquisición de movilizoción por lo seporoción de los sectores.

El Concejol Villolobos sugiere emulor lo iniciotivo implementodo por lo comuno de
Colbún y utilizor motocicletos poro su lobor fiscolizodoro, todo lo cuol permite un
ohorro de gostos en personol.

El Sr. Alcolde señolo que continuoró con el siguiente punto ocorde lo solicitodo por
el Director (S) de lo Secplon.

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.

El Director de Desorrollo Comunitorio, don Alberto Romero lbóñez presento e
incorporo uno único solicitud de subvención municipol, que se ogrego o lo
presente octo con el número dos, cuyo onólisis y votoción se reolizq de lo siguiente
formo:

El Concejol Son Mortín indico no recordor si se les ho entregodo lo informoción
respecto o lo contidod de recursos que se ho invertido hosto lo fecho en el
tronsporte escolor, por cuonto resulto interesonte conocer lo que se ho invertido
desde el momento en que inicio hosto el finol, ho objeto de tenerlo presente en el
qnólisis del presupuesto municipol poro el próximo oño, sobretodo teniendo en
consideroción que vorios de los recorridos solicitodos invoden los territorios de otros
unidodes educotivos. Así, no obstonte comportir el derecho o lo libertod de elegir
el estoblecimiento educocionol en donde deseo que estudien sus hijos, no resulto
otendible que ello seo finonciodo por el municipio, en perjuicio de otro
estoblecimiento educocionol que es odministrodo por el propio municipio,
debiendo finonciorse el occeso o tronsporte o lo escuelo mós cercono y siendo de
costo personol de los podres y opoderodos el troslodo o lugores mós lejonos.

El Sr. Alcolde expone que esto situoción deberío solucionorse el próximo oño con el
finonciomiento que reolizorón los propios escuelos del tronsporte de sus olumnos, o
trovés de lo utilizqción de recursos SEP.

N' INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOLICITADO
SE SUGIERE

1

lZ Centros de Podres y
Apoderodos de lo

comuno

Tronsporte escolor por 21 díos
del mes de octubre de 20]4 $25.ee5.000 $25.995.000
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El Director de Desorrollo Comunitorio indicq que octuolmente lo oferto educotivo
de los escuelos estó en bose o un tronsporte que finonciq el municipio, sin emborgo
cuondo codo Director de escuelo debo finoncior su tronsporte escolor, limitoró el
gosto y el territorio o ofector.

El Concejol Son Mortín efectúo dos considerociones, lo primero es que hosto
donde tiene conocimiento, lo normotivo que rige lo SEP no permite finoncior el
ironsporte permonente sino sólo el destinodo q situociones eventuoles, solvo que se

hubiere modificodo lo Ley.

El Sr. Alcolde le indico que fue el propio Superintendente de Educoción quien le
indicó que ello sí ero foctible.

El Concejol Son Mortín señolo que lo segundo consideroción se refiere o lo
necesidod de trobojor con lo red educotivo, y concentror en el PADEM los

estoblecimientos poro evitor cursos comportidos, pues el municipio les ofrece el
tronsporte escolor, lo que incidirío en contor con uno moyor dotoción de plonto,
entregor uno mejor educoción y uno menor distrocción de recursos entregondo
uno educoción completo en codo estoblecimiento.

En este sentido ogrego que muchos personos señolon que los comunidodes
mueren ol cerrorse los escuelos del sector, lo cuol no resulto efectivo, como
oconteció en Lo Aguodo.

El Sr. Alcolde expone el coso de los olumnos de Huolonco, los cuoles estobon
temporolmente en Lo Quinto, mientros se reconsiruío lo escuelo y ohoro deseon
volver, muy proboblemente porque no fueron integrodos o los cursos por nivel en
dicho estoblecimiento.

El Concejol Aroyo no sobe cuól es lo versión oficiol por cuonto conversó con dos o
tres olumnos de Huolonco, quienes le indicoron que no queríon volver, o diferencio
de lo que señolo el Director con olgunos podres y opoderodos.

El Sr. Alcolde le indico que en este coso lo que se debió reqlizor es hober integrodo
o los niños en el nivel correspondiente.

Sometido o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo subvención municipol
presentodo poro el tronsporte escolor, esto es oprobodo por unqnimidqd.

Se retomo el punto óo.

El Director (S) de lo Secplon entrego un informe por medio del cuol solicito el
pronunciomiento del Honoroble Concejo poro efectuor el troto direcio poro lo
odquisición de lo Asistencio Técnico del proyecto "Construcción Soluciones
Sonitorios sector sur oriente, Longovi", el que se ogrego o lo presente octo con el
número tres, y que se ocompoño del Ordinorio N" 2ló3 del Gobierno Regionol del
Moule de esto doto por medio del cuol otorgo su conformidod poro lo
controtqción bojo lo modolidod de troto directo. Agrego que el informe en
comento contiene uno cronologío de los principoles ontecedentes del proyecto y
en rozón o ello solicito lo outorizoción del Honoroble Concejo poro lo odquisición
medionte troto directo de lo osistencio técnicq del proyecto en cuesiión con lo
empreso Aguos Nuevo Sur S.A. por un monto de $ó0.415.000.-

Todo ello indico con lo finolidod de efectuor, duronte lo próximo semono lo
comunicoción o los empresos poro lo firmq de los controtos, y ojoló o fin de mes
tener lo primero reunión con lo comunidod poro presentor o los empresos y dor
inicio o los obro en el mes de noviembre.

El Sr. Alcolde consulto si existen observociones que efectuor, destqcondo que se ho
llegodo o esto instoncio luego de vorios meses y ofortunodomente lo empreso
odjudicotorio de los obros ho montenido su intención de continuor con el controto
pese o lo espero.

El Concejol Villolobos consulto respecto o lo fecho de término de los obros.
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9.-

El Director (S) de lo Secplon le indico que son 290 díos poro lo ejecución de los

trobojos, los que contemplobon un periodo de lluvios que otendidos esto nuevo
temporodo de controtoción puede ogilizor el proceso.

El Sr. Alcolde estimo que los obros estorón terminodos ontes del tiempo controctuol
pues se troto de uno empreso con experiencio en el rubro.

Se someie o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo odquisición medionte lo
modolidod de troto directo de lo Asistencio Técnico del proyecto "Construcción
Soluciones Sonitqrios sector sur oriente, Longovi" ocorde el informe presentodo y lo
expuesto en esto sesión, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Sr. Alcolde instruye preporor y entregor o los dirigentes de lo comunidod del
secior, uno corpeto con los ontecedentes o objeto de que se presenten
preporodos en lo reunión que se efectuorÓ con los empresos.

Vorios.

El Concejol Villor destoco que duronte los díos 28 ol 30 de octubre del presente oño
se llevoró o cobo uno reunión en lo comuno de Constitución que efectuoró el

Copítulo de Concejoles en el cuol se trotorón vorios temos, entre ellos, lo eventuol
visito de lo Ministro Rincón, el estoblecimiento de uno beco de estudios poro los

Concejoles que deseen perfeccionqrse, resolver olgunos temos de solud e inclusive
onolizor lo insiouroción de uno pensión de grocio poro los Concejoles, pues existen
olgunos cosos de ediles que hon terminodo en muy molos condiciones
económicos, entre otros temos. Rozón por lo cuol se le ho solicitodo promover lo
osistencio de lo moyor contidod posible de miembros del Concejo o tol ociividod,
yo que luego de esto iniciotivo se llevoró uno propuesto ol Congreso Nocionol de
Concejoles que se efectuoró en lo ciudod de Viño del Mor.

Por esto rozón solicito se someto o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo
porticipoción de los miembros del Concejo en lo reunión que se efectuoró entre los

díos 28 ol 30 de octubre en lo ciudod de Constitución ocorde lo expuesto, previo
confirmoción con lo Secretorio Municipol, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Concejol Villolobos solicito que ontes de lo oproboción del PADEM 2015 se
efectúe uno reunión poro onolizorlo.

El Sr. Alcolde le indico que coordinoró uno reunión extroordinorio poro trotor el
temo.

El Concejol Son Mortín señolo que el PADEM entregodo en el mes de septiembre
tiene un plozo poro efectuor observociones, tonto poro los que reolice el propio
DAEM como poro oquellos que efectúen los Directores de los colegios en donde se
plosmen los visiones que desde el temo educocionol tengon los intervinientes,
luego de lo cuol se deben refundir todos los observociones ser presentodos ol Sr.

Alcolde poro su oproboción tronsformóndole en el documento definiiivo.

El Sr. Alcolde le indico que ocorde
sesión extroordinorio, poro onolizor
consultor, sugerir y observor poro el
definitivo.

lo expuesto se citoró poro lo próximo en uno
el PADEM, ver los observociones efectuodos,
díq l5 de noviembre oprobor el documento

El Concejol Villolobos formolizo lo invitoción o uno reunión el dío 2l de octubre
próximo en el sector Los Morcos o los l9:00 horos tonto poro el Sr. Alcolde como
poro todos los Sres. Concejoles, lo cuol tiene por objeto insistir en lo creoción de
uno Sto Compoñío de Bomberos, en lo que estoró el Directorio de Bomberos, los
futuros voluntorios y dirigentes del sector.
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Por otro lodo, destoco que oyer osistió o uno reunlón del Consejo Comunol de
Desorrollo de Solud quienes le consultoron por el estodo de uno solicitud de
subvención que requieren poro osistir o olgunos reuniones de copocitoción y
finoncior olgunos octividodes.

El Sr. Alcolde señolo que conversó con el Deportomento de Solud poro que
finoncioro internomente los requerimientos de esto unidod, pues se troto de uno
institución muy ligodo o sus fines. No obstqnte ello buscoró coloboror en toles
ospectos como con otros solicitudes que estón pendientes.

El Concejol Briones hoce presente que hoy se reolizó uno reunión poro onolizor el
proyecto de remodeloción de lq Plozo de Armos o los l2:30 horos, sin emborgo lo
invitoción les llegó recientemente, no pudiendo osistir poro debotir de un temo ton
importonte. Situoción que se ho repetido en vorios ocosiones en los que los
invitqciones no les llegon o tiempo poro poder osistir y rozón por lo cuol consulto
sobre lo formo de mejoror el procedimiento o objeto de ser notificodos con lo
debido onteloción.

El Concejol Joro especifico que los invitociones los entregobo lo empreso
ejecutoro del diseño.

El Sr. Alcolde señolo con respecto o esto que el municipio envió inviiociones y no
sobe por qué no les fueron entregodos o los miembros del Concejo.

Lo Secretorio Municipol expone que lo unidod de portes recibe lo documentoción
que se dirige o los Sres. Concejoles y los incorporo o los corpetos en el próximo
Concejo, sin emborgo oquellos sobres que se entregon con nombre y opellido, es
decir, en formo personol o los Sres. Concejoles no se obren, pues se troto de
correspondencio porticulor, sino sólo se odjunton o los corpetos. En este sentido, los
opciones de solución seríon lo negotivq o recibir sobre dirigidos en formo personol o
los Sres. Concejoles o disponer de personol poro efectuor los notificociones, lo que
no se tiene.

El Concejol Aroyo destoco que los municipios mós grondes cuenton con oficinos
poro los Sres. Concejoles con personol exclusivo poro coloboror en sus funciones,
por tonto se hoce necesorio evoluor lo foctibilidod de contor con unq secretorio
exclusivo poro los Sres. Concejoles con lo finolidod de otender sus requerimientos y
no distroer ol personol de Secretorío Municipol y Oficino de Portes que tiene otros
funciones.

El Sr. Alcolde indico que lo solución es mejoror el sistemq de comunicoción octuol y
coordinor o trovés de un instructivo enviodo o todos los deportomentos que los
invitociones o los Sres. Concejoles se deben conolizor o trovés de lo Secretorío
Municipol, quien los envioró por correo electrónico.

El Concejol Aroyo hoce presente que en lo odministroción onterior lo unidod
encorgodo de relociones públicos se los remitío y corroborobq vío telefónico lo
entrego de lq informoción o tiempo.

En otro orden de considerociones, el Concejol Aroyo expone que uno vecino de lo
comunidod de Lo Amolio lo llomó en formo muy molesto por los trobojos de
perfilodo de cominos se estó reolizondo en su sector. Situoción que ho sido
monifestodo por hobitontes de vorios sectores, respecto ol levontomiento de polvo
que les perjudico en su sector. Es por ello que consulto respecto o lo posibilidod de
modificor en el convenio lo oplicoción de moieriol mós que el perfilodo.

El Sr. Alcolde consulto respecto o lo mejor solución, por cuonto existen diferentes
posturos ol respecto y existen poblodores que deseon los perfilodos y otros que no.

El Concejol Aroyo sugiere onolizor el convenio pues lo moyorío de los trobojos son
sólo perfilomiento necesitondo mós reporociones.

El Sr. Alcolde le indico que el convenio con lo Dirección de Violidod contemplo
olgunos reporociones, los que duron muy poco tiempo. Destoco que en Alto
Llollinco desde el osfolto o lo escuelo reolizoron trobojos de reporoción especioles,
los cuoles fueron doñodos con el poso de lo mismo motonivelodoro.



El Concejol Villor desioco que en el comino o Los Culenes posó lo mismo.

El Sr. Alcolde señolo que tonto lo lluvio como el poso de moquinorio sobre los

cominos los destruye con gron focilidod, siendo necesorio buscor un moieriol
específico como el oplicodo en lo pobloción Último Esperonzo de Los Cristoles el
que no emite tonto polvo.

El Concejol Villolobos señolo que ese tipo de moteriol es piedro choncodo con
oreno, con un poco de tieno en olgunos cosos, el cuol iguolmente se pierde con el
poso de lo moquinorio.

ElSr. Alcolde comento un vioje que efectuó con personol de lo propio Dirección de
Violidod ol sector de Potrero Gronde, notondo lo existencio de un impecoble
comino hosto cierto porte y luego uno vío en muy mol estodo, sin emborgo de
vuelto se encontroron con moquinorio de lo mismq Dirección que estobo con lo
moquinorio doñondo el comino en buen estodo.

El Concejol Aroyo hocer presente que en Lo Amolio se desorrolló un trobojo o
trovés de un proyecto del municipio el cuol no requerío solvo situociones muy
puntuoles reporociones porcioles.

Por otro lodo, el Sr. Alcolde ogrego que se reunieron con lo Dirección de Violidod y
les plonteoron lo situoción, solicitondo onolizor el perfilodo de los cominos, quienes
les indicoron que en octubre se efectuorío lo Último posodo.

En el mismo orden de ideos, el Concejol Villolobos indico que en lo pobloción de
Villo Norte en Miroflores tienen problemos o lo entrodo del comino, requiriendo
trobojos de reporoción, rozón por lo cuol solicito que lo moquinorio pose por dicho
lugor cuondo tronsite por el sector.

El Sr. Alcolde señolo que felizmente tienen respuesto en cuonto o lo
motonivelodoro municipol, con descorgo de ripio se complico un poco. No
obstonte estón recolendorizondo los trobojos poro otender los soliciiudes,
instolondo tubos, en Son Monuel y Cerrillos reolizondo trobojos de niveloción y
bocheo y postulondo l5 sectores poro reporoción o trovés de un P.M.U.

El Concejol Aroyo consulto el estqdo de reporoción de los luminorios públicos en Lo

Sexto.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente se revisó el lugor, encontrondo que estÓn
en mol estodo, rozón por lo cuol serón repuestos por olgunos de sodio, o un volor
de 50 mil pesos codo uno, lo que se espero reolizor en el mes de noviembre.

En el mismo orden de ideos, el Concejol Son Mqriín hoce presente que en lo
pobloción Los Culenes hon oumentodo consideroblemente los hobitontes duronte
los últimos oños. no obstonte sólo cuenton con un por de luminorios públicos, lo que
hoce procedente evoluor lo foctibilidod de lo instoloción de mós de ellos, pues lo
pobloción en sí no cuento con olumbrodo público. Agrego que el comino estó en
muy molos condiciones.

El Sr. Alcolde le indico que lo unidod de Secplon estó desorrollondo un proyecto de
eficiencio energético que implico el combio de luminorios de sodio o LED y lo
omplioción en olgunos sectores. No obstonte, doble es tener presente que existen
múltiples solicitudes de los comunidodes, los que tienen oltos costos de instoloción,
montención y consumo. sin emborgo los recursos son limitodos, rozón por lo cuol se
hoce necesorio priorizor los solicitudes.

El Director de Secplon señolo que un punto importonte o consideror es que
octuolmente lo empreso eléctrico cobro un volor de 30 UF mós IVA por los visitos o
terreno ontes de hocer el proyecto o entregor los dotos poro su postuloción. Cobro
que se estó reolizondo por primero vez, y que efectivomente estó en lo normotivo
de lo empreso en su pógino web. Todo ello, hoce necesorio evoluor poro el
próximo oño, lo conirotoción de un profesionol externo poro estos temos.
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El Concejol Son Mortín destoco que esto es lo último sesión ordinorio del mes de
octubre y se estó muy próximo o lo celebroción del Aniversorio de lq comuno de
Longoví en diciembre, lo que hoce necesorio onolizor el desorrollo de uno
octividod que se internolice como uno octividod propio de lo comunidod
longoviono. Actividodes dentro de los cuoles se puede reolizqr uno ferio en lo Plozo
de Armos.

El Concejol Joro comporte plenomente lo onterior y sugiere lo instoloción de uno
ferio gosironómico.

El ConcejolSon Mortín pone en conocimiento de lo Solo que don Guillermo Porodo
Porodo, destocodo vecino de lo comuno, otroro Presidente del Centro Longoviono
residente en Sontiogo que duronte muchos oños llevó ol mejor olumno de codo
escuelo de lo comuno o un vioje recreotivo. Por esto rozón, y en virtud del tiempo
que generosomente el Sr. Porodo entregó o lo comunidod, solicito se le efectúe
olgún reconocimiento o envíe noto de porte del municipio.

En otro orden de considerociones, hoce presente que o lo solo cuno mundo de
niños, ofreció su coloboroción en mono de obro poro lo reolizoción de olgunos
mejoros en el potio interior y en los costodos, los que octuolmente se encuentron
en molos condiciones. Trobojos que implicoríon su relleno con tierro e instoloción
de posto y poro lo cuol ofrece donor lo tierro necesorio, pero solicito el tronsporte
del municipio.

El Sr. Alcolde ocepto lo propuesto y ogrodece lo coloboroción, coordinondo con
lo Dirección de Obros Municipoles el tronsporte del moteriql.

El Concejol Joro señolo que existe preocupqción de lo comunidod por lo folto de
un centro de pogos de los cuentos de luz. rozón por lo cuol solicito que el municipio
oficie o lo empreso solicitondo lo instoloción de uno oficino exclusivo poro los
usuorios de dicho servicio.

El Sr. Alcolde le indico que esto gestión yo fue efectuodo, recibiendo uno respuesto
por porte de lo empreso con lo indicoción de que no es posible lo reinstoloción de
lo oficino onterior, no obstonte los pogos pueden efectuqrse en otros locoles. Sin

emborgo reiteroró lo solicitud.

El Concejol Joro indico que el fin de semono onterior porticipó en el rodeo que se
reolizó en Lo Coño, oportunidod en lo cuol, don Oscor Fuentes Vollejos, Presidenie
Nocionol de lo 2do. División o Loboroles, quien le indicó hober sostenido uno
reunión con don Rofoel Vero Cqstillo, Alcolde de Vicuño poro lo firmq de un
protocolo de intercombio culturol con eso comunq, que permitirío o los oriesonos
de ombos comunos exponer los creociones que reolizon. Expone que cuento con
los números de contocto poro hocer lo gestión.

El Concejol Villolobos ocloro que en uno sesión onterior él yo hobío expuesto lo
onterior, solicitondo lo suscripción de convenio entre ombos municipios.

El Concejol Joro destoco que este fin de semono el Club Deportivo Unión Liguoy
estoró de 50" Aniversorio, rozón por lo cuol sugiere hocerle uno entrego de un
golvono recordotorio en nombre de todo el Honoroble Concejo.

El Concejol Villolobos señolo que no obstonte estor de ocuerdo en lo medidq
propuesto, solicito que seo uno próctico común de homenoje poro todos los
orgonizociones que cumplon oniversorios de esto índole.

El Sr. Alcolde indico que se troio de uno ocosión especiol, siendo focultod del
Honoroble Concejo entregor este homenoje.
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Se somete o pronunciqmiento del Honoroble Concejo lo entrego de un golvono ol
Club Deportivo Unión Liguoy por el cumplimiento de su 50" Aniversorio.

El Concejol Aroyo señolo que en reloción o lo celebroción del Aniversorio de lo
comuno, sin perjuicio de los discreponcios que puedon existir con lo fecho en virtud
de lo indicodo por el Sr. Héctor Soto. considero que se troto de uno fecho
importonte de celebror e instituir en los octividodes de lo comuno. Oportunidod en
lo que solicito se premie o entregue un homenoje o todos oquellos personos que
hon sido generosos con su tiempo en beneficio de lo comuno.

El Sr. Alcolde expreso que o continuoción se llevoró o cobo lo ceremonio de
celebroción del Dío del Profesor, ceremonio o lo cuol estón todos invitodos.

No hobiendo otro punto que irotor, siendo los ló:32 horos se cierro lo sesión.
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REPÚBIICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPAI.IDAD DE TONGAVí
Secrelorío Municlpol

Longoví. l5 de Octubre de 2014

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

TORENA eÁtV¡Z CÁtVeZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se

permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 16 de Octubre de 2014 o los 15:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos ArizIío, ubicodo en colle I Oriente N'224 de Longoví.

t.-
2.-
3.-
4-
5.-

Los temos que constituirÓn lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Entrego de modificqciones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre costos de operoción y montención del proyecto
"Reposición dos ombuloncios Deportomento de Solud Longoví".
Pronunciomiento sobre odquisición medionte troto directo de lo Asisiencio
Técnico del proyecto "Construcción Soluciones Sonitorios sector sur oriente,
Longovi".
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Vorios.

Se despide otentomente,

6.-

7.-
B.-

Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno'
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno'
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel JesÚs Son Moriín Romero, Concejol de lo comuno.

Secretorio Municipol
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

M UN ICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaría de Planificación

INFoRME AL HoNoRABLE coNcEJo MUNrcrpnl s¡sróru oRDTNARA DE FEcHA 16 DE

OCTUBRE DEL 2014.

MATERIA: APROBACION DE COSTOS DE MANTENC¡ON Y OPEREC¡ÓIV

pRoyEcro "REposrcróN Dos AMBULANcIAS DEpARTAMENTo DE SALUD, LoNGAVí"

En el marco de la postutación del proyecto "REPOSICIÓN DOS AMBULANCIAS

DEPARTAMENTO DE SALUD, LONGAVí" postuladas al Fondo de Desarrolto Regional- Circular 33

año 2014, es que se requiere la aprobación de los Bastos de mantención y operación de los vehículos

a reponer, los cuales se detallan a continuación:

COSTOS POR ITEM AMBULANCTA N" l TRACCIÓN 4X4

!tem Partida Unidad Cantidad P. Unitario Total

L Chofer Mes L2 480.000 s.760.000

2 *Combustible Litros 3750 610 2.287.500

3 Lubricantes N" 3 42.000 L26.000

4 Neumáticos N" 4 100.000 400.000

5 Mantención NO 3 400.000 1.200.000

6 Reparación N" 2 500.000 1.000.000

7 Seguros/Patentes Mes L2 110.000 1.320.000

Costo Total Anual 12.093.500

Costo Total Mensual L.007.792
*Combustible: 30.000 Km al año, rendimiento promedio 8 Km. por litro. 3.750 litros al año.



COSTOS POR ITEM AMBULANCIA N" 2 TRACC!ÓN 4X2

Item Partida Unidad Cantidad P. Unitario Total

1 Chofer Mes L2 480.000 s.760.000

2 *Combustible Litros 3334 510 2.033.740

3 Lubricantes N" 3 42.OOO 126.000

4 Neumáticos N" 4 100.000 400.000

5 Mantención N" 3 400.000 1.200.000

6 Reparación N" 2 500.000 1.000.000

7 Seguros/Patentes Mes L2 110.000 1.320.000

Costo Total Anua! LL.839.740

Costo Total Mensual 985.645
*Combustible: 30.000 Km al año, rendimiento promedio 9 Km. por litro. 3.334 litros al año.

De esta forma eltotal de costos de operación y mantención de ambas ambulancias

asciende a la suma de S 23.933.240 de forma anual, por lo que se pide al honorable Concejo

Municipa! aprobar dicho monto, para completar los requisitos necesarios y hacer efectiva

la postulación de la iniciativa.
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la llustre Municipalidad de Longaví,
presenta al Honorable Concejo Municipal, las solicitudes de Subvención de las siguientes
organizaciones:

ITEM: 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

1.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Onofre Vásquez Norambuena" de San Luis de
Longaví, Rut. No 65.619.200-3, a nombre de Yolanda del Carmen Nuñez Reyes, Rut No

9.094.959-4, Presidenta, por un valor de $1.380.000.- para traslado de escolares sectores: San
RaúI, San Jorge a Escuela F-500 ida y vuelta y callejón Santa Rosa, el Llano y San Luis, hasta
escuela San Luis

2.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela José Miguel Carrera" de Miraflores Longaví, Rut. No
65.766.060-4, a nombre de María Elena Astudillo Valenzuela, Rut No 15.155.507-1, Presidenta, por
un valor de $ 792.000..- para traslado de escolares sectores: Punta de Monte a escuela Miraflores
y Las Motas a Escuela San Esteban

3.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Gabriela Mistral" de La Conquista de Longaví, Rut.
No 65.343.980-6, a nombre de Lidia Barrientos Oyarzo, Rut No 11 .453.637-7, Presidenta, por un
valor de $1.533.000.- para traslado de escolares sectores de Paine, El Lucero y La Conquista.

4.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela María Ambrosia Tapia" de Paso Cuñao Longaví,
Rut. No 65.595.810-K, a nombre de José López Catil, Rut No 9.176.808-9, Presidente, por un valor
de $ 945.000.- para traslado de escolares sectores: Huimeo, San Ramón, Los Marcos, Villa
Cunaco, Cerrillos, Recreo y Paso Cuñao.

5.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela G-540' de El Carmen Longaví, Rut. No 65.030.284-
2, a nombre de Cecilia Jorquera Jorquera, Rut No 15.156.090-3, Presidenta, por un valor de
$588.000.- para traslado de escolares sectores: Proyecto 1, orilla canal melado hacia arriba,
proyecto 4, Línea La Sexta, camino a Escuela El Carmen

6.- "Centro de Padres y Apoderados Liceo C-29 Arturo Alessandri Palma", Rut. No 65.489.710-7, a

nombre de Nancy del Carmen Silva Alvial, Rut No 10.744.556-0, Presidenta, por un valor de
$7.502.000.- para traslado de escolares sectores:

o Villa Longaví
o Los Culenes - San Raúl
¡ Lomas de La Tercera
. Bajo Llollinco - Cruce Paine
o Pasaje La Copa
o Cuentas Claras
. Lomas de Polcura
r Cerrillos
o Paihuen
o La Granja (alumnos en Práctica)
o La Vitrola Quinta Centro
o La Lechería (furgón escolar)

7.-.Centro de padres y Apoderados Escuela Ángel Cruchaga Santa María" de Lomas de Polcura

de Longavi, Rut. N¡" ob.oóg.t B4-1, a nombre de Ana María Caerols Acuña, Rut No 10.792.742-5'
presidenta, por un valor de $630.000.- para traslado 9!e escolares sectores: Garita de Los Morales,

Cerro Mesamávida, Canal el Melado, Caballeriza Sr. Tapia a escuela de Lomas de Polcura



8.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Gabriel Benavente" de Los Cristales de Longaví,
Rut. No 53.299.702-K, a nombre de Rebeca Montecino Castillo, Rut No 10.966.697-1, Presidenta,
por un valor de $1.600.000.- para traslado de escolares sectores.

. Las Flores (calle) Pobl. Las Rosas y el camino público a escuela.

. Población Los Castaños, Las Rosas y La Piedad a escuela
o Los Ciruelos, calle La Capilla a escuela
o Población Nuevo Amanecer a escuela

9.- "Centro de Padres y Apoderados Laura Urrutia." de Escuela Francisco Urrutia de La Quinta de
Longaví, Rut. No 65.676.220-9, a nombre de Francisca Carihual Pérez, Rut No 14.218.786-8,
Presidenta, por un valor de $3.706.500.- para traslado de escolares sectores:

. Corrales de Piedra, callejón La Quiriquina, hasta escuela y callejón Los Huinganes

. Callejón La caña, callejón La Liebre, callejón La Hormiga y camino principal a escuela

. El Carmen, Callejón el Molino a escuela (mañana y tarde), Los Copihues y el Transito,
o Los Canastillos, Los Mellizos, La Hormiga y camino troncal, Callejón El Sauce, La Cuarta a

escuela

10.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Anselmo Tapia Loyola" de Alto Llollinco de Longaví,
Rut. No 65.037.662-5, a nombre de Margarita Alarcón Ortega, Rut No 13.599.468-5, Presidenta,
por un valor de $1 .386.000 .- paru traslado de escolares desde sus domicilios al establecimiento y
viceversa.

11.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela G-498 Juan Segundo Muñoz Briones" de La Puntilla
de Longaví, Rut. No 65.038.642-6, a nombre de Yovanna Jaque González, Rut No 13.577.300-K,
Presidenta, por un valor de $ 735.000.- para traslado de escolares sectores:

. Población Sucupira, callejón Villas hasta Escuela La Puntilla, ida y vuelta

12.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Roberto Opazo Gálvez F-493 Mesamávida" de
Longaví, Rut. No 65.038.777-5, a nombre de Pamela Matamala Solís, Rut No 8.458.147-K,
Presidenta, por un valor de $1.260.000.- para traslado de escolares sectores:

. Mesamávida oriente, Melado hasta escuela Mesamávida en la tarde desde escuela a La
Paillilla.

. La Caña a escuela Mesamavida
tarde.

o La Caña a escuela Mesamavida
tarde.

por la mañana y Mesamavida, el Llano, La Caña por la

por la mañana y Mesamavida, el Llano, La Caña por la

'13.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela G-544 Marcela Paz Esperanza Plan" de Longaví,
Rut. No 65.038.758-9, a nombre de Justina Rosa Saldaña Orellana, Rut No 11.531.811-K,
Presidenta, por un valor de $525.000.- para traslado de escolares sectores:

. Casas Blancas a escuela de Esperanza Plan.

14.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Santiago Bueras Avaria de Las Mercedes" de
Longaví, Rut. No 65.039.762-2, a nombre de Teresa Bravo Ortega, Rut No 10.784.246-2,
Presidenta, por un valor de $420.000.- para traslado de escolares a escuela del sector

15.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Paula Jaraquemada La Sexta" de Longaví, Rut. No

65.881.880-5, a nombre de Blanca Orellana Moena Rut No 11.531 .852-7 Presidenta, por un valor

de $1.155.000.- para traslado de escolares sectores: La Sexta Norte a Escuela G-537 La Sexta y

Liceo de San José

16.- "Centro de Padres y Apoderados Liceo Laura Urrutia San José" de Longaví, Rut. No

65.038.283-8, a nombre de Nancy Méndez Salgado, Rut No 13.576.955-K, Presidenta, por un

valor de $ 1.207.500.- para traslado de escolares La Amalia hasta Liceo San José y educación pre

básica a Escuela.



17.- "Centro de Padres y Apoderados Manuel Rozas Aristia", del sector Hualonco de la Comuna
de Longaví, Rut. No 65.055.767-0, a nombre de Angélica Reyes Toledo, Rut No 16.275.438-6,
Presidenta, por un valor de $ 630.000.- para transporte de escolares

TOTALES TRANSPORTE ESCOLAR: $ 25.995.000.-

SE SOLICITA APROBACION DE SUBVENCION PARA CANCEIAR TRANSPORTE ESCOLAR,
CORRESPONDIENTE A 21 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2A14.-
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MU NICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaria de Planificación

INFORME AL HONORABLE CONCE'O MUNICIPAL SESION ORDINARIA DE FECHAJUEVES 16 DE

OCTUBRE DEt 2014

MATERIA: PRONUNCIAMIENTO SOBRE TRATO DIRECTO ASISTENCIA TECNICA OBRA

"CONSTRUCCION SOLUCION ES SAN ITARIAS SU R OR¡ENTE, LONGAVI".

1.- Mediante el Ord. N" 1.524 de fecha 22 de Julio del 2014 Gobierno Regional de Maule, se otorgó

Visto Bueno para la adjudicación del proyecto FNDR Nuevo 2014 denominado "Construcción

Soluciones Sanitarias Sector Sur Oriente, Longavi" Código BIP 30.067.729-0 por la suma total

impuestos incluidos de 5 602.022.404y con un plazo máximo de ejecución de 290 días corridos a

la empresa "Víctor Silva Arce" , RUT N" 2.636.018-8.

2.- Dicho proyecto cuenta con Asistencia Técnica asignada y aprobada en la suma de S

60.415.000, la cual fue licitada en dos oportunidad siendo la primera declarada desierta y la

segunda no adjudicada atendido los altos montos ofertados.

3.- Dicha situación hizo que se solicitara la reevaluación por parte de MIDESO disminuyendo las

exigencias técnicas iniciales atendido a la envergadura real del proyecto, siendo aprobada el 25

de Agosto del 2012.-

4.- Con dicha aprobación se solicitó mediante el Ord. N" 518 de fecha 27 de Agosto del 2014 a la

empresa NUEVO SUR S.A un cotización por los servicios de Asistencia Técnica de acuerdo a los

nuevos términos de referencia.

5.- Con fecha 30 de Septiembre del 2014 se ha recepcionado carta DNC 1118 de fecha 25 de

Septiembre del 2014 donde la empresa ANS S.A entrega oferta y acepta las condiciones remitidas.

6.- Con dichos antecedentes y en virtud al establecido en la Ley 19.886 sobre Compras Públicas y

su reglamento, artículo 10.7 letra f) se solicitó al Gobierno Regional del Maule a la autorización

para efectuar un Trato Directo con la Empresa Nuevo Sur S.A en las condiciones establecidas.

7.- Mediante el Ord. N" 2163 de fecha 16 Octubre del 2014 que se adjunta el Gobierno

Regional del Maule autor¡za trato directo para la Asistencia Técnica en Comento a la Empresa

Aguas Nuevo Sur, S.A. por el monto indicado.

g.- En merito a los antecedentes anteriores, se solicita al Honorable Concejo Municipal

pronunciarse en la ratificación de dicho Trato directo para la Empresa Nuevo Sur S.A por el monto

totalde S 60.415.000. ¡mpuestos incluidos.

q



GOBIERII¡O N§§TONAL DEL MAULE
División de Análisis y Control de Gcstión

Dcoto. De Gcstión dc Inversioncs

DE

21$ 3
ORD.:

ANT. : 1, Ord. No 580 de fecha
30109/2014 de Sr. Alcalde I.
Municipalidad de Longaví.

2. Memo N"372/20L4 de fecha
L3/lO/20L4 de Abogada Gobierno
Regional del Maufe.

3. Ord. No 070 de fecha
151AU2014, de Secretario Ejecutivo
Consejo Regional del Maule.

4. Resol. (A) No UGD 165 det
3A/O8/2O73, del Gobierno Regional det
Maule, que aprueba convenio de
transferencia de recursos.

5. Resol. (A) N" 34 del 3UA3/20t4,
que aprueba modificación de convenio
de transferencia de recursos.

6. Resol. (A) No 250 del
7UOL/2Ot4, QU€ crea asignación
presupuestaria del proyecto cód. IDI
30.067.729-0

MAT. : OTORGA CONFORMIDAD DE
CONTRATACIóN POR MODALIDAD
DE TRATO DTRECTO DE PROYECTO.CONSTRUCCIÓN SOLUCIONES
SANITARIAS SECTOR sUR
ORIENTE" - ITEM CONSULTORÍA
(A.r.r.o).

TALCA, 16OCT2O1T

5R. JEFE DIVISION ANÁLI§I§ Y CONTROL DE GESTIóN

SR. ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ

Mediante el documento del Antecedente N" 1, esa Municipalidad solicitó a este
Gobierno Regional autorización para adjudicar mediante Trato Dírecto la
Consultoría (Asesoría a la Inspección Técnica) del proyecto denominado*CONSTRUCCION SOLUCIONES SANITARIAS SECTOR SUR ORIENTE",
código BIP 30.067 .729-0.

Esa Municipal¡dad fundamenta su sol¡citud en la ley 19.886 en su aftículo 10.7
y criterios que se señalan en su letra f) de la Ley de Bases sobre contratos
administratívos y prestación de servicios.

La asesoría jurÍdica de este Gobierno Regional ha indicado que corresponde a
la I. Municipalidad de Longaví en su rol de Unidad Técnica decidir la
procedencia de utilizar el trato directo como forma de contratación, mediante
la dictación de la correspondiente resolución fundada (decreto), la que deberá
mencionar la o las causales en que funde y los hechos que la configuren.
Adicionalmente, la asesoría legal de este Gobierno Regional ha indicado que

I Norte N'9¡i8 - C¡:ilh 1017. Teléfsro 205 201 - 205 ?38. Talca I Chite

:Sivisión de Análi¡is y Conrol de Gesrión

No
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2.
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CT}BIERNO R§GIOI{AL T}EL MAULE
Divisiún de Análisis y Control de Ge.*ión

Dento, Ilc Cclión.de Invcrsiones

los antecedentes proporc¡onados pueden estimarse suf¡cientes para justificar
la causal c¡tada u otras que la normativa perm¡te invocar para optár por la
contratación mediante trato directo.

4. En mérito de lo anterior y la delegac¡ón de facultades entregadas por el
Intendente a través de la Resolucién (A) N' 56 del L4/O5/2074, vengo en dar
conformidad a Ud. respecto de la autorizac¡ón solic¡tada por esa
Municipalidad, lo que deberá ser calificado mediante resolución (o
decreto) fundada del jefe superior de esa unidad contratante.

5. Una vez formalizada la resolución o decreto que establezca la contratación
mediante trato directo, deberá remitir a este Gobierno Regional la propuesta
de contrato para la asesoría a la inspección, indicando: contratista, montos,
plazos y condicíones de la relación contractual.

Sin otro particular, se despide cordialmente de Ud.,

"Por orden del Sr. lntendente de la Región del-gaule,,,

JEFE DIV
RICIO CARRASCO FARIAS
óru nuÁusrs y coNTRoL DE GESrróN

a

a

a

a

a

a

ERNO REGIONAL DEL MAULE

La Indlcada.
División de Análisis y Controt de Gestión.
Depto. Gestión de Inversiones.
Unidad de Transferencias (15/10 /ZOL4)
Unidad de Puesta en Marcha y Seguimiento Financiero.
Unidad de Gestión de Documentos.
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